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RESOLUCION de la· Jefatura Provzncial de Ca
rreteras de Toledo 'Por la que se declara la necesi·
dad de ocupaci6n de las fincas que se citan. alee-
tadas en el térmi7l,Q municipal Ontigola por las
obras de ensanche y mejoras del tra-zado y pavi
mentación iie los kilómetros 51,780 al 58.366 de la
carretera R·IV, de Mad1"id a. Cádiz por C6rdoba 11
Sevilla.

Examinados los documento::> del expediente de expropiación
forzosa incoados para la de las fincas que en el término mu
nicipal de Ontigola se han ocupado con motivo de las obras de
f:'nsanche y mejoras del twr,ado y pavimpntaciún de los kilóme
tros 51,780 a\ 58.:l66 de hl carretera R-IV. dt' Madrid íl. CádL7,
por Córdoba y Sevilla

Resultando que la relación nominal de propietarios formu
lada por esta .Jefatura fué publlcada en el diario «El Alcázan)
de fecha 16 de diciembre de 1961. en el {(Boletín Oficiab de la
provincia de 3 de Pllero de 1962 y en el «(Boletin Oficial del Es
tado>~ de 19 df' enero de 1962;

Resultando que e-n las publicaciones antf'Tiores no se ha
presentado ninguna reclamación. si bien por el Ayuntamiento
de Ocaiia se manifiesta que la finca número 15 del término mu
nicipal de Ontigola es propiedad de don Carlos Día?, Gómez y
no de don Isidoro García Toribio, como figura en la relación
pubHcada, y comprobada la exactitud de lo manifestado, se rec
tinca dicha relación en el sentido de que dicha finca número 15
debe figurar a nombre de don Carlos Diaz Gómez;

Resultando que la Abogacía del Estado infonna en el sea·
tido de que procede resolver sobre la necesidad de la ocupación;

Vistos la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di·
ciembre de 1954. el Re~lamento de 26 de abril de 1957 y dem:oÍS:
disposiciones complementarias.

Comiderando Que la tramitación dei expediente se ha llevfl,·
do a cabo de aeuerdo con las mencionadas disposiciones.

Esta Jefattrra, de acuerdo (',011 las atribuciones Que le con
fiere el articulo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa antes meno
cionada, ha resuelto con fecha de hoy lo siguiente:

1." Declarar la necesidad de ocupación de las fincas afee·
tadas por las obras de referencia en el término municipal de
Ontigola, conforme a la relación que en Sll dia se publicó con
la rectificación anteriormente reseñada.

2.(> Publicar este acuerdo en el diario ((El AlcazaT}), <{Boletin
Oficial del Estado» y de la provincia, asi como en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento de Ontigola, siendo notificada
individualmente por conducto de la Alcaldía a los interesados,
advirtiéndoles que contra el acuerdo de necesidad de la ocupa
c·¡ón podrán interponer recUTso de alzada ante el excelentísimo
seúor Min1stro de Obras Públicas dentro del plazo de diez días
a contar desde la notificación personal o desde la publicación
e-tl los periódicos oficiales, según los casos.

Lo que se hace público para general conocími€"nto.
Toledo, 27 de febrero de 1970,-El Ingen1ero Jefe--l.336~E

RESOLUCJON ele la Camisaria de Aguas de la
Cuenca del Tajo par la que se declara la necesidad
de ocupación de bienes 1/ derechos afectados por
las obras del canal, acequias. desagües l/ <-"'am.inos.
término mu:rdcipal de Collado (Cá<.~ere8'

Examinado el e.:..--pediente tramitado por la Confederación Hi
drográfica de la cuenca del Tajo para declarar la necesidad de
Qocupadón de los terrenos necesarios para ejecutar las obras del
canal, acequías. desag'ües y caminos, término municipal de Co
Hado (CáceresJ;

Resultando que sometida a informacIón pública la relación
de propietarios y bienes afectados se inserta el edicto reglamen
tarío en el «Boletin Oficial del Estado» numero 213/1969, de
5 de septiembre; «Boletin Oficial de la Provincia de Cáceres)}
!'úmeros 187 y 188/1969, de 19 y 20 de agosto, y diario «Extre
madura», en su edición de 22 de agosto, exponiéndose en la
tablilla de edictos del Ayuntamiento de Collado (Ctl<..-eres) du
rante el período preceptivo;

Resultando que remitido el expediente a dictamen de la Abo
gacía del Bstado de la provincia de Madrid. tnforma el citado
Organo consultivo, con fecha 9 del pasado mes de enero, ha
c~endo constar que las actuaciones administrativas se han rea
lizado de acuerdo con la Ley y Reglamento de Expropiación
Forzosa, procediendo que la autoridad competente declare la
necesidad de ocupación de los bienes incluidos en el expediente
de referencia. Asimismo manifiesta que las reclamaciones for
muladas han sido informadas debidamente por el Perito de la
Administración, debiendo 8ubsanarse en (~onsecuencia con sn
ínforme las omisiones o defectos padecidos en la relación de
p1'opietarjos publicada;

Resultando que don Pedro Súncbez López, en su condición
de propietario de la finca denominada «El Matón}), que figura
en el anuncio publ1cado con los números 4, 5, 6 Y 8, del canal,
formula COll fecha 2{l de agosto último una reclamación, esti
mando que la superficie objeto de expropiación es muy superior
.a la que se ha hecho constar. por 10 que solicita sea revisado
en sn pre~ncia. Alega asimismo que la claiificación catastral

de la finca exproptada es de regadío de primera y segunda clase
local;

Resultando que eon motivo de la expresada reclamación Y a
requerimiento del ServiciO de Expropiaciones de la Confedera
ción Hidrográfica del Tajo de fecha 18 de septiembre, el Perito
de la Administración in.formó en 22 del propio mes que se hnn
comprohadú sobre el terreno en presencia del reclamante 105
datos de superficie y clase de cultivo de las citadas fincas y son
válidas cuanta!", características aparecieron en el mencionado
anuncio;

Resultando que t'J Servicio correspolldientt:' di' la Comisaria
de Aguas de la CUenca del Tajo iníOrtna esle expediente con
fecha. 27 de enero último, proponiendo que sea dictado el
ncuerdo prevenido 1"11 los artículo.s 20 y 21 de In Ley de 16 de
diciembre de 19M y Hl del Reglamento para su ejecución. de
26 de abril de 19-57;

Considerand-o que al ser comprobado sobre el terreno en
presencia del propietario, sellor Sáncl1ez López, por el Perito
de la Administración que los datos objeto de Sll reclamación
son los que figuraba.n en el anuncio publicado;

Considerando Que la Comisaria de Aguas de la Cuenca del
Tajo es el Organo competente para conocer, tramítar y resolv€r'
los expedientes de expropiación forzosa de bienes .v derechos
afectados por obras hidráttlieas ejecutadas en la cuenca del
mismo nombre, todo ellD de a-euerdo ron el articulo 98 de la
Ley de Expropiación FOr7..DSa, de 16 de diciembre de 1964, y
Decretos de 8 de octubre de 1959 y 13 de agosto de 1966;

Considerando que los informes emitidos son favorables y
proponen la aprobadón de este expediente. a.<;l como la decIa·
ración de necesidad de ocupación de los bienes incluídos en el
mismo y afectado~ por el canal, acequias. desagües y caminos,
término municipal de Collado (CúcereB):

t~nsiderando que no se deduce de los dOctIDlentos incorpo
rn,dos al expedienteb ~x¡stencia de perjuicios a terceros inte
resados y que sólo se ha. ¡Resentado una reclamación durante el
período de infmmacion publica a la que se ha heeho referencia
precedentemente,

E",ta Comisaria de Aguas, de acuerdo con el artículo 98 de
ia Ley de 16 de diciembre de 1954- y en virtud de la competencIa
otorgada por los Deeretos de 8 de octubre de 19&9 y 13 de
agosto de 1966. ha resuelto elevar a definitiva la relación de
bienes afectados, publicada en el «Boletín Oficial del Estado»
nümero 213/1969, de f) de septiembre. y «Boletín Oficial de la
Provincia de Cácerem> números 187 y 188/1969, de 19 y 20 de
9.gosto. declarando que €s necesaria su ocupación a fin de eje
citar las obras del canal, acequias, desagües y caminos, término
municipal de Collado (Cúceres).

MadrId, 13 de- febrero de 197t1.-EI Comjsario .1eft' de Agua,.
1.u1.<; FeliPé' Fr1tneo,~-·1.176-E.

RESOLUCIDN de la Comísa'fía de Ag:ua.s de lG
Ca€Tlca dpl Tajo por la. que :;e declara la neces(6.ad
di' ocupaci&n- d·e bienes y derechos afectados par ~.as
o01'aJ> del embalse de Rosarito. canal marGen d8
rpcha. camino de seroiC'iD, acequias 1J desagtles, tér
mino m1.tnicipal de Jarafz de la Vera (Cáceres).

Examinado el expediente tramitado par la Confederación Hl~

drografica de la Cuenta del Tajo para declarar la necesJdad de
()(:upación de los telTenos necesarios para ejecutar las obras
del emba.l&> de Rosatito, canal margen derecha, camino de ser·
vicio. acequías y d(-'sugUe-s término municipal de Jaraíz de la
Vf'ra (Cáceres):

Resultando que sometida a informacíóu pública la relación
de propietarios y bienes afectados, se inserta el edicto regla,..
ntentn-rio en el «Boletín Oficial del Estado» número 129. de 30 de
mayo de 1969; «:Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres» nú~

meros 107. 108 Y 109, de 12. 13 Y 14 de mayo de 1969, y diario «Ex,.
tremadura» en su edición de 3 del cItado fues; exponiéndose
en la tablHla de edictos del Ayuntamiento de Ja-raíz de la Vera
tCáce-res'¡ durante el período preceptivo.

Resulta.ndo que remitido el expediente a dictamen de la Aho
gacía del Estado de la. provinci..'t de Madrid, informa. el citado
órgano consultivo con fecha 22 de enero pasado, haciendo con.~

tal' que las actuaciones administrativas se han realizado de
acuerdo con la Ley y Reglamento de E~1lropiación Forzosa, pro
~iendo que la autoridad competente declare la necesidad de
ocupación de los bienes incluidos en el expediente de referen·
cia. Asimismo manifiesta que las reclamaciones formuladas han
sido informadas debidamente por el Perito de la Administra,...
ci-ón, debiendo subsanarse. en consecuencia con su informe, las
omisiones o defecto,;;: padecidoo en la relaeión de propietarios
publicada:

Resultando que don Venancio Morales Sáncht>Z, en su con
dición de propietario de la finca Rivel'i11o. formula en 30 de
mayo del pasado afio una reclamación estimando que el terreno
nfE'Ctado POi la ocupación debe considerarse como zona regable
y que considera innecesn-ria la servidumbre establef'..1da en la
finca con motivo de 1ft. casa del canal;

Resultando que con motivo de la referida reclamación y a
requC'l1miento del Servício de Expropiaciones de la Confedera
ción Hidrográfica del Tajo dI" fecha 12' de junio del pasado afio,
el Pelito de la Administración informó en :30 del mismo mes
que la clasiftcacl6n asign¡¡¡,We a lQB teuenos es la que a.pareció
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en el anuncio pUblIcado, esto es, Soto, y que sobre 10& restantes
puntos legales procede el informe de servicio..'> distintos al suyo;

Resultando que el Ingeniero representante de la Administra
ción informa con fecha r¡ de agosto siguiente qUe la casilla
emplazada pOr el servicio de guardería en el terreno propiedad
del señor Morales continúa utilizándose y cumple su finalidad;

Resultando que don MateQs Pérez L6pez formula con fecha
14 de mayo del pasado año una reclamación alegando que la
construcción de la CalTetera afecta a su finca, que figura ca
tastrada con el número t58 de parcela del pollgono 15, con
0,0180 hectareas, y que puede tratarse de la número 156 del
propio polígono. de titular desconocido, paraJe Eras de los
Rozos, con una extensión de 0,0150 hectáreas, por io que recaba
su expropiación total al resultarle antieconómicB la pequeñez !J
que queda reducida y los gastos que su cultivo origina;

Resultando qUe con motivo de la referida reclamación y a
requerimIento del Servicio de Expropiaciones de la Confederación
Hidrográfica del Tajo de f-echa 27 de mayo del pasado año. el
Perito de la Administración informó en 16 de septiembre si~
guiente que, según los planos correspondientes. no resulta afec
tada por las obras la finca cuyos datos catastrales son polígo-

no 15. parcela númen, 156. a nombre de don Mateos Pél'ez
López;

Resultandú qut' ,jaba Aurelja Sanchez üCHuez, don Tomás
Fabián Jabón ,Y don Juan Antonio Muñüz Fabián formulan.
los dos primero" en 16 de mayo y el último en 17 de ma.yo
del pasado aüü, sendas reclamaciones alegando que los polígo
nos número:, 12 y 13 de Semilleros Comunidad, en el paraje
del Rivel'O, con extensión de 0,1716 hectáreas. no existen a nom
bre de la Comunidad. sino que corresponden a distintos pl'opie.
tariot!. ubicándoSf' :-;;u:<- fincas en el paraje Eras del Cerezo, con
los numeras de pal'Cf'la y superficie respectivas de 156. con
0,0242 heetúr('Rs; 160. c<m OJl26fi hectárea;;; . .v 147. con 0,0157 hec
tárea.",:

Resultandú qUt con motIVO (L~ la referida reclamacIón y a
requerimiento del Servicio de Expropiaciones de la Confedera~

ción Hi{j-rm~rútica del Tajo de fecha 27 de mayo del paRado año.
el Perito de la Admmistración informó en 17 de septiembre
que se ha prockdido a comprobar sobre el terreno las referidas
rec]nInHelOT'(':Z: l'f.'snltnndo que la finca nUmero 13, a nombre
de Semilleros Comunidad. debe ser modificada conforme se d.f'
tana seguidarr.f"nt'"

Riegos margen dereclJ a

0.00-60
0.0044
O,Olú'O
0,0044
0.0032
0,0048
0,005f¡
0,0089
0..0042
0,0039
0.0102
0.0044
0.0140
0.0182
0.00-]'7
0.00:18
0.0053
0.0039
0.0042
0.0093
0,0130
0,0049
0.0039
O.OO4'i
0,0050
OJ}OS4
0,0046
0.00'54

Has.

Superficie
a expropia!'CultivoParcelaPoligono

-~---I-·-I---
12-13 1 --iRe,!Hldio
12-13 f IIdem
12-13 I IIdem
12-1;{ ¡Idem
12-13 IIc1em
12-l:{ I :Idem
12~U I !Idem
12-13 ¡Idem
12-1J I 1Idem
12-1:~ 1 IIdem
12.. 1:1 I IIdem
12-13 I I,ldem
12.1~l IIdem
1"-1"' 'Iuem
12-1;; IIdem
12.l:-l ruem
12~1:\ ¡reJem
12-1:l :relem
12-13 IIdem
12-1~ IIdem
12~1:\ !Itlerri
12~ 1:: lTdem
12-D Tdem
¡2-1~; Idem
12-13 ,Idem
12-13 ¡Idem
12-1~1 :rdem
12-13 'Idem

ParajePropiet..'trio I
-----------1----
Lupicinio Serradilla ............•.........•.... i Eras <:lel Cerezo
Leandro García , ildem
Emi1iano Garda , ,Idem
Leandro Tobar ¡Idem
Leandro García ldem .< .
Juliana García '.'[ Idem .
Jua~ Anton~9 Muñoz Idem .
JustIna ,FabIan .......•.•.............. Idem .
Joaquin Tobar Idem ..
Desiderio Mateo Idem .
Eladio B..'Ínchez Idem .
Tomás Sánchez ......•..... , Idem .
Tomás Fabian .............•..............•.•... < Idem .
Ja·cinto Arjona loem ._ .
Antonio Torres..........•.......•.......•........ Idem " .
Venancio Amor Idem .
Hipólito Serradilla ldcm , .
Pedro Arjana . .....................••....... Idem .
Cesáreo Mielero ,.... ldem .
Juliana García ...•. ...•.... .•..•....•. Idero .
Valentin Macia .......................•...•..... Idero 0' •••••••.•.

Juan Salgado .. _ Idem .
Francisco Jiménez ldem .
Eladia Sánchez .............••.................. ldem .
Desconocido ., Idem .............•....... 1

.Tomás Fabián .. Idem 1
Gabriel Villalobos .....•....•...•.•.......... ,.. Idem , .
Perpetuo Benltez Idem .

19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
36
39
40
41
42
43
44
45
46

Finca
núm.

Resultando qUe el Servicio cOl-respondlente de la Comisaria
de Aguas de la Cuenca del Tajo informa este expediente con fe·
cha 5 de los corrIentes, pl'oponien<:lo que sea dictado el acuerdo
prevenido en los artículos 20 y 21 de la Ley 16 de diciembre
de 1954 y 19 del Reglamento para BU ejecución. de 26 de abril
de 19'5-7;

Considerando que el Perito de la Administración ratifica en
su informe la clasificación de Soto asignada a la finca propie~
dad del sefior Morales Sánchez y que el Ingeniero representante
de la Administración informa a su v€z sobre la necesidad dt>
la utilización de la casilla por el Servicio de guardería;

Considerando que el expresado Perito infonna igualmente
que la :finca correspondiente a la parcela número 156 del poU
gono 15. a. nombre de don Mateos Pérez López. no resulta afec
tada por 1M obra.s, según 108 planos pertinentes;

Considerando que, comprobadas en el terreno las reclamacio-
nes formuladas por doña Aurelia Sánchez Gómez, don Tomás
Fabián Jabón y don Juan Antonio Muñoz Fabián. el Perito de
la Administración informa que la finca número 13, a nombre
de Semilleros Comunidad, debe ser modificada en los términos
expresados en el correspondiente resultando:

Consideran<io que la Comisaría de Aguas de la Cuenca <:lel
Tajo es el órgano competente para conocer, tramitar y :resolver
los expedientes de expropiación forzosa de bienes y derechos
afectad06 por obras hidráulicas ejecutada en la cuenca- del mi&-

mo nombre; rDdo ello de a<:uerdo con el articulo 98 de la Lej
de Expropiación Forzosa, de 16 de dicíembre de 1964 y Decretos
8 de octubre de 1959 y 1-3 de agosto de 1966;

Considerando que los informes emiti<:los son favorables y pro
ponen la aprobación de este expediente, así como la declaración
de necesidad de ocupación de los bienes inclui-do.." en el mismo
y afectados por el embalse de Rosarito, canal margen derecha.
camino de servicio, acequias y desagües. término municípal de
Jaraiz de la Vera Wáceres);

Consi-derando Que no He deduce de los documentos mcorpo
radas al expediente la existencia de perjuicios a terceros inte
resados y que se han presentado reclamaciones durante el pe
riodo de información pública a la Que se ha hecho referencia
precedenteme-nt,e,

Esta Comisaria de Aguas, de acuerdo con el articulo 98 <:le
la Ley -de 16 de diciembre de 1954 y en virtud de la competen~

cia otorgada por los Decretos 8 de octubre de 1959 y 13 de
agosto de 1966, ha resuelto modificar la relación de bienes afec
tados, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 129
de 1969, de 30 de mayo, y «Boletín Oficial de la Provincia de
Cáceres» números 107. 100 Y 109 de 1969, de 12, 13 Y 14 de mayo,
deelarando que es necesaria SU ocupación. a fin de ejecutar las
obras del embalse de Rosanto, canal margen derecha, camIno
de servicio, acequias y desagües, término municipal de Jaraiz
de la Vera <Cáceres), y elevarlas a denn1tlvas una ~ rectitl.
cadas. conforme se detalla a continuación:



B. O. del K-Núm. 56 6 marzo 1970 3669

============_._~.

Has.

0,0061)
0.0044
0.0100
0.0044
0.0032
0,0048
0,00-55
:],0089
0.0042
0,0039
0,010-2
0,,)044
O,Dl40
O,(H82
0,0017
0,0038
0.0053
0.0039
0.0042
0.0093
0,0130
0.0049
0,0039
0.0047
0,0050
0.0084
0.0046
0.0054

Superficie
a expropiarParaj€,

Riegos margen derecha

Propietario

~===--

I Po\,.ono I Parcela CUltiVO!

---- ---1---- 1-----
1

Lupicinio Serradilla ¡Eras df'l Cerezo ',0>, l?"Li Regadio .
Leandro Garcia « I Idem 1:;-]:\ Idero
Emiliano García ································I'Idem ",..·1 !:~-13 lIdero
Leandro Tobar " Idem ?~~-n IIdem
Leandro Garcia IIdem ::::::::::::::::::::: 1:>1:: IIdem
JuHana Gar.cía ; II'd1em ::: : : ::: 1 i~=g !i~~~
Juan Antol11o Munoz em 'l'Idem
,Justina Fabián IIdem ¡:i~13
Joaquín Tobar ldem 1:~-1:1 Idem
Desíderio Mateo Idem « , •• " J:>l:~ IIdem
Eladio Sánche7. 0< Idem "... J~,~-l:) !ldem
Tomás Sánchez ldcro 1~}·n Ildem
'fomás Fabián ldcro l:_~-Ll ·II.dem
.Jacinto Arjona Idetn 1::·13 ldem
't . T Id J:J.-B 'ldcro."\n 'OUI0 orres.................................... em 1
Veual1cio Amor ldcm ,..... .1:-~-1J ldcro
Hipólito Serradilla ldero ".... 1:~-13 ldero
Pedro Arjona ldcro 1;),-13 ldero
Cesáreo Mielero ldem .....•......••....... 1:~-13 ldero
Juliana García ldcm 12-13 ldero
Valentín Macía .............••....•.......•..... ldcro ,... l:·~-lJ ldem
.Juan Salgado ldcro J2-1:~ ldem
Francisco Jiménez ldem l:l-L~ ldem
Eladio Sánchez ldem " 1 l:·!-lJ Idem
Desconocido ............•..•........••............ ldem ~... 1:?~11 Idem
Tomás Fabián ldem ,... ¡;}·1:~ Idem
Gabriel Villalobo5 Idem .....•....••......... l:l_·l:i Hiem
Perpetuo Beníte7. Idcm .. lQ-13 Idem

.,<,

Finca
nÜm.

Madrid, 18 de febrero de 1970.-EI Comisario Jefe de Aguas, Luis Felipe FrHnco.-L142~E.

RESOLUCION de la Comisaria de Aguas del Norte
ae Espa11a por la que se señalan fechas para. el
levantamiento de actas previas a la ocupación ae
los bienes '!I derechos pertenecientes a los prapie
tarios que se relacionan y que resultan afectados,
en el Municipío de Aller, por las obras de conduc~
ción -y accesos- correspondientes al aprovecha
miento de aguas del río Aller destinado al abaste
cimiento integral del Concejo de Mieres, del que
es concesionario este Ayuntamiento por Ordenes
ministeriales de 15 de noviembre de. 1960 y 8 de
octubre de 1969, que declaran también de. utilidad
pública dicho aprovechamiento.

Declarada de urgencia por Orden del Ministerio de Obras
Públicas de 18 de noviembre de 1969 la ocupación de los bienes
y derechos afectados por las obras comprendidas en el ({Proyecto
de abastecimiento integral de aguas para el Concejo de Mieres)}
anteriormente aludido, esta Comisaria de Aguas, al amparo de
10 dispuesto por el articulo 52 y 98 de la Ley de Expropiación
Jo~orzosa de 16 de diciembre de 1954. convoca a los propietarios
y colonos afectados por dichas obras, los días 17 y 18 de
marzo de 1970, a las diez horas de la mafiana, en la Casa Con·
sistorial del Ayuntamiento de Aller, para previo traslado a las
fincas 'COrrespondientes si fuese necesario, proceder, según el
orden que a continuación se indica, el levantamiento de las
actas previas a la ocupación de aquéllas, pudiendo los intere
sados venir acompafiados de sus Peritos y de un Notarío si asi
10 desean; significándoles que hasta el momento del levanta
miento de las meritadas actas previas se podrán formular por
escrito ante el Organismo expropiante alegaciones a los solos
efectos de subsanar posibles errores que se hayan padecido al
relacionar los bienes afectados por la ocupación de urgencia
referida,

Oviedo. 26 de febrero de 1970.-El Comisario Jefe. A. Daño
beltia.-1.342-E.

RELACIÓN QUE SE Un

Día 17
Finca número 1.

Denominación de la finca: «Prado Faya)}, a prado.
Propietario: Excelentísimo señor Marqués de San Feliz.
Domicilio: Daoiz y Velarde, 9, Oviedo.
Llevador: Don Bautista Fernández.
Situación de la finca: Piñeres (frente a la escuela).
Superficie a ocupar: 838 metros cuadrados.
Finca número 5.
Denominación de la finca (sin denominación particular).
Propietario: Don Gabino Figar Alvarez.

Domicilio: Marqués de Santa Cruz, 10, Oviedo,
Situación üe la finca: Cabafiaquinta.
SuperficiE' a ocupar; 115 metros cuadrados.

f<'inca número G.

Denominación de la finca «Pan-lelles de Abajo».
Propietaria: Dofta Nieves Fernández Tuñón.
Domicilio: Cabafiaquinta.
Situación de la finca: Cabafiaquinta.
Superficie a ocupar: 605 metros cuadrados.
Pinca nümero 7.

Denominacíón de la finca: «Parrielles de Arriba».
Propietaria: Doña Nieves Fernández Tuñ6n.
Domicilio; Cabañaquinta.
Situación de la finca: Cabafiaquints..
Superficie a o(:upar: 600 metros cuadrados.

Finca. nÚInero 8.
Denominada: {(La cascalda»), a pomarada.
Propietaria: Dona Nieves F'ernández Tufión.
Domicilio: Cabaiiaqulnta.
Superficie a ocupar: 156 met,ros cuadrados.
Finca nümero 10.

Denominada: ({Los Pescanos)}, a prado.
Propietario: Don José outiérrez Gutiérrez.
Domicilio: Cabaflaquinta.
Situación de la finca: La CanteroTIa.
Superficie a ocupar: 1.730 metros cuadrados.
l"inca numero 11.

Denominada: «Bienteveo»), a pomarada.
Propietario: Don Luis Garcia Gastafi,ón y Hermanos.
Domicilio: Hermanos Felgueroso, 11, Gijón.
Situación de la finca: Cabafiaquinta.
Superficie a ocupar: 1.557 metros cuadrados.

F'inca número 12,

Denominada: «(Prado Sierra>l. a prado.
Propietaria: Doüa AraceU Díaz Gutiérrez.
Domicilio: Santa Ana-Aller.
Situación de la finca: Santa Ana.
Superficie a ocupar: 936 metros cuadrados.
Número del Catastro: 278 ABe.
Finca número 1~~.

Denominada: {(La Pomarada}), a prado.
Propietario: Don Cándido Diaz.
Domicilio: Cabañaquinta.
Situación de la finca: Banta Ana.


